
CIRCULAR n° 142/2013

REF.: FERIA JUDICIAL MAYOR INTERIOR 2014

Montevideo, 22 de octubre de 2013.-

A LOS SEÑORES JERARCAS:

La Dirección General de los Servicios Administrativos, cumple

en librar la presente a fin de llevar a su conocimiento la Resolución nº 779/13/34

de la Suprema Corte de Justicia, que a continuación se transcribe:

“Resolución SCJ n°  779/13/34           Ficha 1121/2011

Montevideo, 21 de octubre de 2013.-

VISTOS:

que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 86 de la ley nº 15.750, Ley Orgánica

de la Judicatura y Organización de los Tribunales, en la redacción dada por el artículo 380

de la Ley nº 16.320, entran en receso los tribunales;

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

RESUELVE:

1  º  .- Encargar  para  administrar  justicia en  las  ciudades que  se  dirán,  a  los

Magistrados que se nominarán:

1 - En la ciudad de  ARTIGAS se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. María Alejandra Alvez Marquisa (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 6 de enero de

2014; Dr. José Ignacio Rivero Wyszynsk (titular de 2º turno) en el período comprendido

entre el 7 y el 19 de enero de 2014; y Dra. Sandra Paola Mouzo Vázquez (titular de 3º

turno) en el período comprendido entre el 20 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus

respectivas  Oficinas  Actuarias  o  subrogantes.  Y en  las  demás  materias:  Dra.  Sylvia

Recarey Cancela, Juez de Paz Departamental de Artigas, en el período comprendido entre

el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero de 2014.

2  -  En  la  ciudad  de  BELLA UNIÓN se  encargarán  de  administrar  justicia  en

materia penal los siguientes Jueces Letrados: Dr. Pablo Javier Gandini Bottini (titular de

1º turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de

2014  y  el  Dr.  Humberto  Victorio  Verri  Lima  (titular  de  2º  turno)  en  el  período

comprendido entre el 13 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas

Actuarias o subrogantes. Y en las demás materias: Dra. Florencia Sorrondeguy Ferreira,
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Juez de Paz Departamental de Bella Unión. en el período comprendido entre el 25 de

diciembre de 2013 y el 31 de enero de 2014.

3 - En la ciudad de CANELONES se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. María Noel Odriozola Sandoval (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 5 de enero de

2014, Dra. Ana Carolina Alvez Hourcade (titular de 2º turno) en el período comprendido

entre el 6 y el 19 de enero de 2014, y Dra. Cristina Goitiño Croce (titular de 3º turno) en

el  período  comprendido  entre  el  20  y  el  31  de  enero  de  2014;  actuando  con  sus

respectivas Oficinas Actuarias o subrogantes. Y en las demás materias: Dra.  Gloria V.

Farías Agustoni, Juez de Paz Departamental de Canelones, el período comprendido entre

el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero de 2014.

4 - En la ciudad de LAS PIEDRAS se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dr. Francisco Julián Massitta Ferreira (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 y el 31 de diciembre de 2013; Dra. Ana

Claudia Ruibal Miglierina (titular de 2º turno) en el período comprendido entre el 1º y el

7 de enero de 2014; Dra. María Isabel Vaccaro Martorell (titular de 3º turno) en el período

comprendido entre el  8 y el  13 de enero de 2014; Dra.  María Rosario Sapelli Ferber

(titular de 4º turno) en el período comprendido entre el 14 y el 19 de enero de 2014; Dr.

Pablo Daniel Dalera Ojeda (titular de 5º turno) en el período comprendido entre el 20 y el

25 de enero de 2014, y Dra. María Rosa Aguirre Sepilov (titular de 6º turno) en el período

comprendido entre el 26 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas

Actuarias o subrogantes. Y en las demás materias: Dra. Alicia Arcely Olivero Gómez,

Juez de Paz Departamental de Las Piedras de 1º turno, en el período comprendido entre el

25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de 2014 y Dr. Francisco José Rodríguez Reigia,

Juez de Paz Departamental de Las Piedras de 2º turno, en el período comprendido entre el

13 y el 31 de enero de 2014.

5 - En la ciudad de PANDO se encargarán de administrar justicia en materia penal

los siguientes Jueces Letrados: Dra. Isaura Tórtora Bof (titular de 1º turno) en el período

comprendido entre el 25 y el 31 de diciembre de 2013; Dra. María del Carmen Roybal

Silva (titular de 2º turno) en el período comprendido entre el 1º y el 7 de enero de 2014;

Dra. Adriana María Cittadino Preti (titular de 3º turno) en el período comprendido entre 8

y el 13 de enero de 2014; Dra. Adriana Miriam De Asís Foliadoso (titular de 4º turno) en

el período comprendido entre 14 y el 19 de enero de 2014; Dr. Carlos Waldemar Aguirre



Daniele (titular de 5º turno) en el período comprendido entre el 20 y el 25 de enero de

2014;  y  Dra.  Lilián  Solange  Elhorriburu  Arigón  (titular  de  6º  turno)  en  el  período

comprendido entre el 26 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas

Actuarias o subrogantes. Y en las demás materias: Dra. Alicia Adriana Meneses Ramírez,

Juez de Paz Departamental de Pando, en el período comprendido entre el 25 de diciembre

de 2013 y el 31 de enero de 2014.

6 - En la CIUDAD DE LA COSTA se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Adriana Cecilia Graziuso Piccini (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 y el 31 de diciembre de 2013; Dr. Juvenal

Javier Cáceres (titular de 3º turno) en el período comprendido entre el 1º y el 7 de enero

de 2014; Dra. Rossana Andrea Canclini Berterretche (titular de 2º turno) en el período

comprendido entre el 8 y el 13 de enero de 2014; Dr. Rodolfo Ernesto Souto Etchamendi

(titular de 4º turno) en el período comprendido entre el 14 y el 19 de enero de 2014; Dr.

Héctor Ricardo Iriarte Espino (titular de 5º turno) en el período comprendido entre el 20 y

el  25  de  enero  de  2014;  y  Dra.  Gabriela  Araujo  (titular  de  6º  turno)  en  el  período

comprendido entre el 26 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas

Actuarias o subrogantes. Y en las demás materias: Dra. María Alexandra Facal Sosa, Juez

de Paz Departamental de Ciudad de la Costa de 1º turno, en el período comprendido entre

el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de 2014 y Dra.  María Isabel Rodríguez

González, Juez de Paz Departamental de Ciudad de la Costa de 2º turno, en el período

comprendido entre el 13 y el 31 de enero de 2014.

7 - En la ciudad de ATLÁNTIDA se encargarán de administrar justicia en materia

penal  los  siguientes  Jueces  Letrados:  Dra.  Rossana  Corina  Pose  Miguez,  (titular  del

Juzgado Letrado de Atlántida) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de

2013 y el 12 de enero de 2014 y Dr. Homero Rivero (Letrado Suplente del Interior) en el

período comprendido entre el  13 y el  31 de enero de 2014; actuando con la  Oficina

Actuaria o subrogantes. Y en las demás materias: Dr. José Ignacio Esquivel Corrales, Juez

de Paz Departamental de Atlántida, en el período comprendido entre el 25 de diciembre

de 2013 y el 31 de enero de 2014.

8 - En la ciudad de MELO se encargarán de administrar justicia en materia penal

el Dr. Enrique Ismael Falco Arévalo (Juez Letrado de Primera Instancia de Cerro Largo

de 1º turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero

de  2014;  actuando  con  su  respectiva  Oficina  Actuaria  o  subrogante.  Y en  las  demás



materias: Dr. Fabricio Marcel Cidade Collins, Juez de Paz Departamental de Cerro Largo

de 1º turno, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero

de 2014 y Dra.  Sahiana Rommina Sena Acosta,  Juez de Paz  Departamental  de Cerro

Largo de 2º turno, en el período comprendido entre el 13 y el 31 de enero de 2014.

9 - En la ciudad de RIO BRANCO se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Ialisa Yise Briano Camera (titular del Juzgado

Letrado de Río Branco) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el

12 de enero de 2014 y Dr. Heber Peña (Juez Letrado Suplente del Interior) en el período

comprendido entre el 13 y el 31 de enero de 2014; actuando con la Oficina Actuaria o

subrogante.  Y  en  las  demás  materias:  Dr.  Juan  Bernabé  Ciganda,  Juez  de  Paz

Departamental de Río Branco, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de

2013 y el 31 de enero de 2014. 

10 - En la ciudad de COLONIA se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Viginia Isabel Ginares Echenique (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de

2014 y Dra. María Gabriela Rodríguez Fagián en el período comprendido entre el 13 y el

31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas Actuarias o subrogantes. Y en

las  demás materias:  Dr.  Damián Batto,  Juez  de Paz  Departamental  de Colonia,  en el

período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero de 2014. 

11 - En la ciudad de  ROSARIO se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dr. Mario Federico Suárez Suñol (titular de 1º turno)

en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de 2014 y

Dra. Constanza Farfalla Salvo (titular de 2º turno) en el período comprendido entre el 13

y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas Actuarias o subrogantes.

Y en las demás materias: Dra. Mariana Capurro Areco, Juez de Paz Departamental de

Rosario, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero de

2014. 

12 - En la ciudad de CARMELO se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Ana Claudia Aberastegui Palmina (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de

2014  y  Dra.  María  Alejandra  Casullo  Bartolote  (titular  de  2º  turno)  en  el  período

comprendido entre el 13 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas

Actuarias  o  subrogantes.  Y  en  las  demás  materias:  Dra.  Cristina  E.  Del  Valle



Vasconcellos, Juez de Paz Departamental de Carmelo, en el período comprendido entre el

25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero de 2014.

13 - En el Departamento de  DURAZNO se encargarán de administrar justicia en

materia penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Mirtha V. Bobadilla Cal (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 6 de enero de

2014, Dr. Tabaré Erramuspe Raffo (titular de 2º turno) en el período comprendido entre el

7 y el 19 de enero de 2014, y Dr. Silvestre Barreda Rivero (titular de 3º turno) en el

período comprendido entre el 20 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas

Oficinas  Actuarias  o  subrogantes.  Y en  las  demás materias:  Dr.  Emilio  Massimiliano

Baccelli Achille,  Juez de Paz Departamental  de Durazno, en el período comprendido

entre el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero de 2014. 

14 - En el  Departamento de  FLORES se encargarán de administrar  justicia  en

materia penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Anna Karina Denis Vidal (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de

2014 y Dra. Patricia Ferreira Brum (titular de 2º turno) en el período comprendido entre el

13  y  el  31  de  enero  de  2014;  actuando  con  sus  respectivas  Oficinas  Actuarias  o

subrogantes.  Y en las  demás materias:  Dr.  José Germán Olivera Rangel,  Juez  de Paz

Departamental de Flores, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y

el 31 de enero de 2014. 

15 - En el Departamento de  FLORIDA se encargarán de administrar justicia en

materia  penal  los  siguientes  Jueces  Letrados:  Dra.  María  Fernanda  Morales  Cornes

(titular de 1º turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 6 de

enero de 2014, Dra.  Rossana Re Fraschini  Benítez (titular de 2º turno) en el  período

comprendido entre el 7 y el 19 de enero de 2014, y Dr. Javier Isidro Book Silva (titular de

3º turno) en el período comprendido entre el 20 y el 31 de enero de 2014; actuando con

sus respectivas Oficinas Actuarias o subrogantes. Y en las demás materias: Dra. Claudia

Mónica  Valetti  Rodríguez,    Juez  de  Paz  Departamental  de  Florida,  en  el  período

comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero de 2014.

16 - En el Departamento de LAVALLEJA se encargarán de administrar justicia en

materia  penal  los  siguientes  Jueces  Letrados:  Dra.  Patricia  Alejandra  Rodríguez

BARRETO (titular de 1º turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de

2013 y el 6 de enero de 2014; Dra. Lola Margarita Gómez Núñez (titular de 2º turno) en

el período comprendido entre  el 7 y el 19 de enero de 2014 y Dra. Fabiana Weisz Collazo



(titular de 3º turno) en el período comprendido entre el 20 y el 31 de enero de 2014;

actuando con sus respectivas Oficinas Actuarias o subrogantes. Y en las demás materias:

Dr. Guillermo Royes, Juez de Paz Departamental de Lavalleja, en el período comprendido

entre el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero de 2014. 

17  -  En  la  ciudad  de  MALDONADO se  encargarán  de  administrar  justicia  en

materia penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Laura Ethel Rodríguez Araújo (titular

de 1º turno) en el período comprendido entre el 25 y el 28 de diciembre de 2013; Dr.

Gerardo Fogliacco Quirici (titular de 2º turno) en el período comprendido entre el 29 de

diciembre de 2013 y el 1º de enero de 2014; Dr. Gerardo Javier Alvarez Escursell (titular

de 3º turno) en el período comprendido entre el 2 y el 5 de enero de 2014; Dra. Marcela

María Vargas Sanini (titular de 4º turno) en el período comprendido entre 6 y el 9 de

enero de 2014; Dra. Claudia Alejandra Muguiro Lambrosquini (titular de 5º turno) en el

período comprendido entre 10 y el 13 de enero de 2014; Dra. Sylvia Rodríguez Batista

(titular de 6º turno) en el período comprendido entre el 14 y el 17 de enero de 2014; Dra.

Alicia Iris Vega Ottonello (titular de 7º turno) en el período comprendido entre el 18 y el

21 de enero de 2014; Dra. María Eugenia Ferrer Sugo (titular de 8º turno) en el período

comprendido entre el 22 y el 24 de enero de 2014; Dra. Susana Alicia Moll Inciura (titular

de 9º turno) en el período comprendido entre el 25 y el 27 de enero de 2014; y Dra. María

Patricia Borges Marini (titular de 10º turno) en el período comprendido entre el 28 y el 31

de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas Actuarias o subrogantes. Y en las

demás materias:  Dra.  Rossana Nancy Ortega Montero,  Juez de Paz Departamental  de

Maldonado de 1º turno, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el

6  de  enero  de  2014;  Dra.  Gilda  Martinelli  Caétano,  Juez  de  Paz  Departamental  de

Maldonado de 2º turno, en el período comprendido entre el 7 y el 19 de enero de 2014; y

Dra. Rossana Martínez Fernández, Juez de Paz Departamental de Maldonado de 3º turno,

en el período comprendido entre el 20 y el 31 de enero de 2014.

18  -  En  la  ciudad  de  SAN CARLOS se  encargarán  de  administrar  justicia  en

materia penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Adriana Isabel Navarro (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de

2014 y Dra. Ana Reloba Pereira (titular de 2º turno) en el período comprendido entre el

13  y  el  31  de  enero  de  2014;  actuando  con  sus  respectivas  Oficinas  Actuarias  o

subrogantes.  Y en  las  demás  materias:  Dra.  Ana  Inés  Bueno  Muñecas,  Juez  de  Paz

Departamental de San Carlos, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de



2013 y el 31 de enero de 2014. 

19 - En el Departamento de PAYSANDÚ se encargarán de administrar justicia en

materia penal, los siguientes Jueces Letrados: Dra. Nivia Rosario Díaz Gutiérrez (titular

de 1º turno) en el período comprendido entre el 25 y el 30 de diciembre de 2013; Dr.

Fernando Adrián Islas Preyones (titular de 2º turno) en el período comprendido entre el 31

de diciembre de 2013 y el 5 de enero del 2014; Dra. Ana Karina Martínez Larrosa (titular

de 3º turno) en el período comprendido entre el 6 y el 10 de enero de 2014; Dra. María

Jimena Alonso Hauw (titular de 4º turno) en el período comprendido entre el 11 y el 16 de

enero  de  2014;  Dra.  Natalia  Gallardo  Fulco  (titular  de  5º  turno)  en  el  período

comprendido entre el 17 y el 21 de enero de 2014; Dra. María Magela Otero Zabaleta

(titular de 6º turno) en el período comprendido entre el 22 y el 26 de enero de 2014; y

Dra. Karen Leticia Ramos Tort (titular de 7º turno) en el período comprendido entre el 27

y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas Actuarias o subrogantes.

Y  en  las  demás  materias:  Dra.  María  Gabriela  Alanis  Martínez,  Juez  de  Paz

Departamental  de  Paysandú  de  1º  turno,  en  el  período  comprendido  entre  el  25  de

diciembre  de 2013 y el  6  de enero  de 2014;  Dr.  Javier  Arias  Minoletti,  Juez de Paz

Departamental de Paysandú de 2º turno, en el período comprendido entre el 7 y el 19 de

enero de 2014, y Dra. María Paula Irastorza Goyenola, Juez de Paz Departamental de 3º

turno, en el período comprendido entre el 20 y el 31 de enero de 2013.

20 -  En la ciudad de  FRAY BENTOS se encargarán de administrar justicia  en

materia penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Livia Aurora Pignataro (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de

2014 y Dr. Marcelo Walter Malvar Juncal (titular de 2º turno) en el período comprendido

entre el 13 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas Actuarias o

subrogantes.  Y  en  las  demás  materias:  Dra.  María  Carol  Ceraolo,  Juez  de  Paz

Departamental de Fray Bentos, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de

2013 y el 31 de enero de 2014. 

21 - En la ciudad de  YOUNG se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dr. Eduardo Fernán Guevara Areco (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de

2014,  y  Dra.  María  del  Carmen  Illanes  Alonso  (titular  de  2º  turno)  en  el  período

comprendido entre el 13 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas

Actuarias o subrogantes. Y en las demás materias: Dr. Diego Marcel Prieto Silvera, Juez



de Paz Departamental de Young, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de

2013 y el 31 de enero de 2014.

22 -  En el  Departamento de  RIVERA se  encargarán de administrar  justicia  en

materia penal los siguientes Jueces Letrados: Dr. Marcos H. Seijas Chacon (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 y el 31 de diciembre de 2013; Dra. Adriana

Valeria Morosini Pérez (titular de 2º turno) en el período comprendido entre el 1 y el 7 de

enero de 2014; Dra. María del Rosario Montans Varela (titular de 3º turno) en el período

comprendido entre 8 y el 13 de enero de 2014; Dra. Stefanía Barosio Fernández (titular de

4º turno) en el período comprendido entre el 14 y el 19 de enero de 2014; Dra. Roberta

Licciardi Lacava (titular de 5º turno) en el período comprendido entre el 20 y el 25 de

enero de 2014 y Dra. Annabel Rosario Gatto de Souza Flores (titular de 6º turno) en el

período comprendido entre el 26 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas

Oficinas Actuarias o subrogantes. Y en las demás materias: Dra. María Noelia Sánchez

Ruiz, Juez de Paz Departamental de Rivera de 1º turno, en el período comprendido entre

el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de 2014 y Dr. Darwin Rampoldi, Juez de Paz

Departamental de Rivera de 2º turno, en el período comprendido entre el 13 y el 31 de

enero de 2014.

23 - En la ciudad de  ROCHA se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Marcela Amelia López Moroy (titular de 1º

turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 3 de enero de

2014; Dra. Silvia Virginia Urioste Torres (titular de 2º turno) en el período comprendido

entre el 4 y el 13 de enero de 2014; Dra. María Jacqueline Enrique Toledo (titular de 3º

turno) en  el  período  comprendido  entre  el  14 y el  22 de enero de 2014,  y  Dr.  Vital

Eduardo Rodríguez Casella (titular de 4º turno) en el período comprendido entre el 23 y el

31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas Actuarias o subrogantes. Y en

las demás materias: Dra. Anarella Porzio Siviero, Juez de Paz Departamental de Rocha,

en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero de 2014.  

24 - En la ciudad de CHUY se encargarán de administrar justicia en materia penal

los siguientes Jueces Letrados: Dra. Anahy Luz María Parada Cattaño (titular de 1º turno)

en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de 2014 y la

Dra.  María  Laura  Sunhary  De  Las  Carreras  (titular  de  2º  turno)  en  el  período

comprendido entre el 13 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas

Actuarias o subrogantes. Y en las demás materias: Dra. María Noel Tornarelli De Pena,



Juez de Paz Departamental de Chuy, en el período comprendido entre el 25 de diciembre

de 2013 y el 31 de enero de 2014. 

25  -  En  el  Departamento  de  SALTO se  encargarán  de  administrar  justicia  en

materia penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Anabella Myriam Pérez Introini (titular

de 1º turno) en el período comprendido entre el 25 y el 30 de diciembre de 2013; Dra.

Ivon  Olivera  Kmaid  (titular  de  2º  turno)  en  el  período  comprendido  entre  el  31  de

diciembre de 2013 y el 5 de enero de 2014; Dr. Hugo Alfredo Debone (titular de 3º turno)

en  el  período  comprendido  entre  el  6  y  el  10  de  enero  de  2014;  Dr.  Alejandro

Asteggiantge Blanco (titular de 4º turno) en el período comprendido entre el 11 el 16 de

enero de 2014; Dr. Hugo Fabián Rundie Mintegui  (titular de 5º turno) en el  período

comprendido  entre  el  17  y  el  21  de  enero  de  2014;  Dra.  María  Aurora  Larramendi

González (titular de 6º turno) en el período comprendido entre el 22 y el 26 de enero de

2014 y Dra. Silvia María Vespa Di Nunzio (titular de 7º turno) en el período comprendido

entre el 27 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas Actuarias o

subrogantes.  Y en  las  demás  materias:  Dra.  Viviana  Granese  Bortolini,  Juez  de  Paz

Departamental de Salto de 1º turno, en el período comprendido entre el 25 de diciembre

de 2013 y el 6 de enero de 2014; Dra. María Fátima Boné, Juez de Paz Departamental de

Salto de 2º turno, en el período comprendido entre el 7 y el 19 de enero de 2014, y Dra.

Andrea Valeria Cayeux Pereira, Juez de Paz Departamental de Salto de 3º turno, en el

período comprendido entre el 20 y el 31 de enero de 2014.

26 - En la ciudad de  SAN JOSÉ se encargará de administrar justicia en materia

penal el Dr. Duvi Alfredo Teixidor Vinjoy, Juez Letrado de Primera Instancia de San Jose

de 1º turno, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero

de  2014,  actuando con  su  respectiva  Oficina  Actuaria  o  subrogante.  Y en  las  demás

materias: Dra. Elsa Montín Ferrari, Juez de Paz Departamental de San José, en el período

comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero de 2014. 

27 - En la ciudad de LIBERTAD se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dr. Pablo Raúl Misa Reboledo (titular del Juzgado

Letrado de Libertad) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12

de enero de 2014 y Dr. Marcos García (Juez Letrado Suplente del Interior) en el período

comprendido entre el 13 y el 31 de enero de 2014; actuando con la Oficina Actuaria del

Juzgado o subrogante. Y en las demás materias: Dra. Alejandra Sánchez Altieri, Juez de

Paz Departamental de Libertad, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de



2013 y el 31 de enero de 2014. 

28 - En la ciudad de MERCEDES se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Marcelo Enrique Souto Etchamendi (titular de

1º turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 6 de enero de

2014, Dra. Francisca Isabel Suárez Sacco (titular de 2º turno) en el período comprendido

entre el 7 y el 19 de enero de 2014 y Dra. Pura Book Silva (titular de 3º turno) en el

período comprendido entre el 20 y el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas

Oficinas Actuarias o subrogantes. Y en las demás materias: Dra. Sophia Valria Sánchez

Mezon, Juez de Paz Departamental de Mercedes de 2º turno, en el período comprendido

entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de 2014, y Dr. Henry Gerardo Robaina

García, Juez de Paz Departamental de Mercedes de 2º turno, en el período comprendido

entre el 13 y el 31 enero de 2014.

29 - En la ciudad de DOLORES se encargarán de administrar justicia en materia

penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Soledad Nin Zaffaroni (titular de 1º turno) en el

período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de 2014 y Dr.

Luis Alberto Sobot Banchero (titular de 2º turno) en el período comprendido entre el 13 y

el 31 de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas Actuarias o subrogantes. Y

en las demás materias: Dra. Natalia Tatiana Sereda Mayobre, Juez de Paz Departamental

de Dolores, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero

de 2014. 

30 -  En la  ciudad de  TACUAREMBÓ se  encargarán de administrar  justicia  en

materia penal los siguientes Jueces Letrados: Dr. Gonzalo Daniel Arsuaga Planells (titular

de 1º turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 3 de enero

de 2014, Dra. Lorena Juliano Gabarrin (titular de 2º turno) en el período comprendido

entre el 4 y el 13 de enero de 2014; Dra. Andrea Laura Lorenzo Villares (titular de 3º

turno) en el período comprendido entre el  14 y el 22 de enero de 2014 y Dr.  Daniel

Gustavo Erserguer Testa (titular de 4º turno) en el período comprendido entre el 23 y el 31

de enero de 2014; actuando con sus respectivas Oficinas Actuarias o subrogantes. Y en las

demás materias: Dr. Diego Saravia García, Juez de Paz Departamental de Tacuarembó de

1º turno, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de

2014 y Dra. Lourdes Analía Brito Criado, Juez de Paz Departamental de Tacuarembó de

2º turno, en el período comprendido entre el 13 y el 31 de enero de 2014.

31 - En la ciudad de PASO DE LOS TOROS se encargarán de administrar justicia



en materia penal los siguientes Jueces Letrados: Dra. Karen Isabel Cuadrado Fernández

Chavez  (Juez  Letrado  de  Primera  Instancia  de  Paso  de  los  Toros)  en  el  período

comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 12 de enero de 2014 y Dra. Elisa

Zurbruck (Juez Letrado del Interior Suplente) en el período comprendido entre el 13 y el

31 de enero de 2014; actuando con la Oficina Actuaria del Juzgado Letrado o subrogante.

Y en las demás materias: Dra. Bettina Duter, Juez de Paz Departamental de Paso de los

Toros, en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero de

2014. 

32  -  En  el  Departamento  de TREINTA Y TRES se  encargarán  de  administrar

justicia en materia penal los siguientes Jueces Letrados: Dra.  Mariela Trinidad  Tejera

Gancio (titular de 1º turno) en el período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y

el 6 de enero de 2014, Dra. Blanca G. Santoro Carella (titular de 2º turno) en el período

comprendido entre el  7 y el  19 de enero de 2014 y Dra.  Ada Noemí Sire Hernández

(titular de 3º turno) durante el período comprendido entre el 20 y el 31 de enero de 2014;

actuando con sus respectivas Oficinas Actuarias o subrogantes. Y en las demás materias:

Dr.  Gerardo Raúl Azarola García, Juez de Paz Departamental de Treinta y Tres,  en el

período comprendido entre el 25 de diciembre de 2013 y el 31 de enero de 2014. 

2º.- En atención a que los señores Jueces de Paz del Interior ejercen también funciones de

Oficiales del Registro de Estado Civil, continuarán en su desempeño durante la feria.-

3º.- El  horario  de  trabajo  para  todas  las  Oficinas  y  dependencias  del  Poder  Judicial,

durante la Feria Judicial, será el dispuesto por la circular n° 29/91 de la Dirección General

de los Servicios Administrativos y el horario de atención al público será de nueve a once

horas, los días hábiles.-

4º.- No  se  admitirán  solicitudes  de  modificaciones  a  la  presente  Resolución,  salvo

aquellas fundadas en circunstancias excepcionalísimas.-

5  º  .- Comuníquese y publíquese en la página web.-”

Sin otro particular saluda a Ud. muy atentamente.-

 


